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BOLETIN INFORMATIVO

Núm. P136
Agosto 12, de 2009


Pedimentos P1.


Por medio del presente se les informa que para el caso de Pedimentos con clave de documento P1 “Reexpedición de mercancías de franja fronteriza o región fronteriza al interior del país”, no se deberán de declarar en el registro 553 los permisos emitidos por COFEPRIS (S1), se deberán declarar estos en el registro 558 de observaciones a nivel partida, hasta nuevo aviso. 

Lo anterior debido a que la regulación y restricción no arancelaria emitida por COFEPRIS, se esta cumpliendo y validando a la entrada de la mercancía al país con el pedimento de importación definitiva a la franja fronteriza norte y región fronteriza de mercancías.

Para cualquier duda, aclaración o comentario favor de comunicarse con:
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Tel. 58020000 Ext. 53616

monica. mendoza@sat. gob mx
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Tel. 58020000 Ext. 49345
david senchezs@sét. gob.mx
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Tel. 58020000 Ext. 41277

alberto.mer thez@sat gob.mx
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Sin más por el momento reciban un cordial saludo. 




Operación Aduanera
Ing. Mónica Marcela González Fuentes 
